
 
Ibagué Tolima, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA INSTAURADO 
POR SEGURIDAD NAPOLES LTDA CONTRA FORMA E IMAGEN 
ARQUITECTOS INGENIEROS S.A.S. RADICACIÓN No.2023-00079-00.- 
 
Previo a estudiar sobre la admisión o no de la demanda de la referencia, 

se requiere a la parte demandante para que en el término de 5 días 

allegue las diecinueve (19) facturas objeto de la litis en archivo aparte, en 

pdf y que sean legibles, toda vez que los documentos insertados en el 

escrito de demanda no permiten visualizar claramente la información allí 

contenida.    

 

   
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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